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para la provisión de la plaza de Profesor agregado
de ,,,-Economía Política y Hacienda Pública~ de la
Facultad de Derecho de San Sehastiande la Uni-
versidad de Valladolid. 162·n

Orden de 5 de Julio de 1973 por la que se nombra el
Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición a
la plaza de Profesor agregado de -Pediatría y Pueri
cultura,. de la Facultad de Medicina de las Universi-
dades de Santiago, Valencia y Murcia. 16244

Orden de 9 de julio de 1973 por la que se convoca
oposición para cubrir la cátedra del grupo IV de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aeronáuticos
de Madrid. 16244

Corrección de errores de la Orden de 19 de junio de
1973 por la que se nombra en virtud de concurso de
traslado Profesor adjunto numerario de la Escuela
Universitaria de Profesorado de Educación General
Básica ele Gran~da y se declaran desiertas las plazas
de Cácere¡¡, Mádrid .r.,Santa María,,), Sevilla y'Za-
mora. 182:l6

Resolución de la Dirección General de Universidades
e Investigación por la que se hace pública la lista
definitiva de ádmitidú~ al concurso-oposición para la
provisión de las plaza;t de Profesor agregado de
"Pediatría y Puericultura.. de las Facultades de Medi
cina de las Universidades de Sa.ntiago, Valencia y
Murcia. 16245

MINISTERIO pE AGRICULTURA

Orden de 26 de julio de 1973 por la que se aprueba el
Reglamento General de Control y Certificación de
Semillas y Plantas de ViVero. 16221

Orden de 28 de julio de '1973 par la que se nombran
funcionarios de carrera del Cuerpo Especial de Pe-
ritos Agrícolas del Estado a los seilores que se cítan. 16237

MINISTERIO DE COMERCIO

Decreto 1898/1973, de 26 de julio, por el que 5e prorroga,
el plazo de vigencia de los contingentes arancelarios
establecidos para .Pasta q u í m i c a blanqueada..
(P. A.47.0l~B~1~b Y 47-01.B-2-hJ Y para .. Desperdicios
de papel y cartón. (P. A. 47.02-A Y 47.02~BJ, am
pliándose la cuantía del primero de 105 citados COll-
tingentes. 1622f¡

Decreto 1899/1973, de 26 de julio, por el que se amplía
la lista apéndice del Arancel de Aduanas con bienes
de equipo correspondientes a las P. A. 84.14-F. 17-G,
22-G-4, 22-1, 33-L, 40-F, 45-C-6. 45-C·9, 45-C-IO, 45-C-16,
56-E, 59~K, 85.01-C-3, ll-A-2-b-3, ll-B-2, ll-A-2-C,
B7.02-B-3-b, 07-A-2 y 9O,2B-C-7; se prorroga la inclu
sión en dicha lista de los correspondientes a las
P. A. 84.4o..F, 45-C~6, 45-C-B-b, 59-K y B7.03-C, y se
modifica. la inclusión de los .convertidores de las
posiciones B5.01-A~2-b y B5.0l-A-3. 1622B

Decreto 1900/1973, de 26 de julio, por el que Be estable-
can cuatro subpartidas en la partida arancelaria 25.23:
Cementos hidráulicos (incluidos los cementos sin
pulverizar llamados ..clinkers"), incluso coloreados. 162=30

Decreto 190111973, de 26 de julio, por el que se pro-
rroga la suspensión de derechos para un contingente
arancelario de un millón de toneladas de cemento. 162.10

Decreto 1902/1973, de 26 de julio. por el que se prorroga
y amplía la cuantia de determinados contingentes
arancelarios establecídos por Decreto 116/1973, de 1 de
febrero, correspondientes a las posiciones 73.13 D-1~a,

73-13 D-2-c, 73,12 D~2-d, 73.12 D-l Y 73-13 D-3-a, y se es
tablecen nuevos contingentes arancelarios con cargo
a las posiciones 73.07 A-l-a, n.1O A-1 y 73.10 E-l. 162.30

Orden de 28 de julio de 1973 por la que se concede a
«Gerome, S. L.", el regimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de cueros y
pieles por exportaciones previamente realizadas de
prendas de vestir y bolsos de cuero natural. 162,s3

Resolución de la Dirección General de Exportación so·
bre la e'Cportación de tomate fresco. 16231

Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria e Importación por la que se publica la se
gunda convocatoria del cupo global número 16,
"Alcoh~)les grasos industriales~. 16254

Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaria e Import.ación por la que se publica la se
gunda convocatoria del cupo global número 18,
«productos químkos orgánicos~. 16254

Resolución de la Dirección General de Política Aran
celarja e Importación por la que se publica la se
gunda convocatoria del cupo global número 22,
~Productos químicos diversos, no incluidos en otras
pRrtidas». 162;;4

ResolUc1ón de la Dirección General de Política Aran
ce1aría e Importación por la que se publica la se
gunda convocatoria del cupo global número 23,
... Articulos de pirotecnía y fósforos~. 162.54

Resolución de la Dirección General de Política Aran
celaría e lmportación por la que se publica la se
gunda convocatoria del cupo global número 24,
... Material fotográfico". 1625.5

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 28 de junio de 197.3 por la que se resuelven
asuntos sometidos a la consideración del Ministro
de la Vivienda a propuesta del Director general de
Urbanismo de confomidad con ]0 dispuesto en la vi
gente Ley sobre Régimen del Suelu y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956, y el Decreto 63/1968,
de 18 de enero, con indicación de la resolución re-
caída en cada caso. 16rJ5

Orden de 4 de iulio de 1973 por la que se dispone el
cumplín1Íento de la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contendosoadmini;óLrativo in~

torpuesto por do1"lu Balbína Fernández de la Tene,
contra la Orden ministerial de 16 de enero de HnO. 162.')6

ADMINISTRACION LOCAL

Hpso]ución de la Diputación Provlncial de Córdoba
referente al concurso para proveer la r1aza de Recau-
da,dar de la Zona de Baena. 16246

n','solución de la Diputación Provincial de Madrid rc-'
rerente aJ concurso de méritos para proveer una
plaza de lngeniero de Caminos, Canales y Puertos
al servicio de esta Corporación. 16248

l. Disposiciones generales

DECRETO 1897/1973, de 5 de julio, por el que se
regula la producción y comercialización de la came
de vacuno, ovino y porcino para la campaña 1973/74.

El Decreto mil seteCientos quince/mil novecientos setenta y
dos, de treinta de junio, fJrdenadar de la campaña de carnes
mil novecientos setenta y dos/mil novecientos setenta y tres,
mantuvo, en su conjunto, perfeccionándoles, Jos mecanismos de
regulación básicos establecidos en las campañas anteriores

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO e incorporó, a las medidas de orient.ación selectiva de las pro
ducciones un plan de promoción de la producción ovina que ha
tenido en principio una favorable acogida en los sectores pro
ductor y consumidor. .

La evolución alcista, a escala mundial, de los precios de las
proteínas, ,tanto de origen animal para consumo humano, cQmo
de -complementos proteicos de los píensos, ha incidido de forma
decisiva en la evolución de! mercado de carnes y en los costes
de producción de las Empresas ganaderas, poniendo de mani
fiesto la conveniencia de obtener el mayor grado posible de abas
tecimiento de productos pecuarios y la necesidad de est.ablecer
nuevos incentivos para las producciones de ciclo largo, poca ca·
pacidad de multiplicación y dificil expansión.

•
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En consecuencia. la presente regulación de campafta, al mis
mo tiempo que mantiene los incentivos a las producciones bovi
na y ovina establecidos en la campaña precedente, incorpora. a
través de la promoción de la recría de hembras vacunas y de la
concesión en vivo de las primas al cordero de cebo precoz. un
nuevo estimulo tendente a rejuvenecer e incrementar Jos censos
y a mantener la confianza del sector productor en la orienta
ción ganadera de la política del Gobierno definida en tos suce~

sivos Planes de Desarrollo.
De otra parte, mediante la actualización de los niveles de

precio de intervención. se pretende evitar, en lo posible, situa-'
ciones anómalas de precios que erosionen el poder adquisitivo
del consumidor y simultáneamente se pretenda propordonar una
adecuada rentabilidad a las Empresas ganaderas que garantice
un desarrollo armónico del sector productor acorde con las pre
visiones de demanda y con las posibilidades futuras de abaste
cimiento

Por último, en tanto se obtiene la normalidad en el mercado
mundial de componentes proteicos de los piensos y, en conse
cuencia,. se reduce a su nivel normal el coste de producción del
ganado porCino. se prevén para esta especie niveles de precios
diferenc~les transitorios acordes con la situación coyuntural de
precios de los piensos compuestos de los que depende estrecha-
mente. '

En su virtud, teniendo en cuenta 10$ acuerdos del F.O,RP.P.A.
y a propuesta de los Mimstros de Agricultura y de Comercio.
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reun~ón del
día cinco de julío de mil novecientós setenta y tres,

DISPONGO,

1. NORMAS GENERALES

Artículo Dno.-Uno. El comercio y Circulación de reses va
cunas, lanares y porcinas de produccí6n nacional. así como los
de sus carnes refrigeradas o congeladas en sus diversas formas
de presentación comerdal, serán libres en todo el :eri"itorio na
cional, ateniéndose a los preceptos sanitarios en vigor.

Los Mataderos Frigoríficos y Salas de Despiece podrán vender
y di&tribuir directamente sus productos a lOi detallistas en todo
el territorio nacional, sin perjuicio de la vigilancia sanitaria
municipal y los establecirnJentosminoristas podrán ofrecer si
multáneamente carnes de las tres especies indicadas.

Dos. El precio de los animales vivos de producción nacio
nal, de sus canales, med.-ias canales, cuartos y piezas nobles,
carnes troceaBas. picadas y despojos, seguirá en libertad, sin
m<lS limitaciones que las establecidas en el presente. Decreto.

La venta al publico de las carnes de vacuno, o.... ;.no y por
cino podrá quedar sometida por el Ministtetio de Comerdo, a
través de la C. A. T.. al régimen de margenes comerciales má
xim'os, en cifra proporcionai al coste de la meréancia.

VACUNO

Regulación del mercado

Artículo dos.-Uno. Se establece como producto tipo para
la especie vacuna la canal de, aiíojo de peso superior a doscien
tos veinte kilogramos.

Dos. Se define como precio de referencia a nivel mayoris
ta el precio medio ponderado expresado en pesetas/kilogramol
canal de los practicados durante la semana en los Mataderos
testigo para el producto tipo indicado.

Tres. Por los Ministerios de Agricultura y de Comercio.
oida la Organización Sindical. se fijarán los Mataderos testi
go, así como las normas para la recogida y elaboración del
precIo de referencia.

Cuatro. En tanto se desarrolla lo dispuesto en el punto
anterior, se mantendrá el procedimiento de elaboración del pre
cio de referencia utilizado durante la campaña mil novcctent~
setenta y dos/mil novecientos setenta y tres.

Artículo tres.--A los efectos consiguientes a este Dccre~o las
canales de añojo deberán 1 t'sponder a las siguieütes caracte
ri~ticas;

Definición de la canaL "~,, ,.~_ ~._" -'.'r .. ~ ~._" .,
', ..... i,..,. ,.,,' ¡l-'¡ ":'_,,.... , I r,.",' ,~. i;

Cuerpo del animal sacrificado. sangrado,'-d~so\iá~do, evisce
rada, con testiculos en los machos; sin cabeza, sepa' dda a nivel
de la artículación occipítQ-anplcj2ea, con las extremidades des
prendidas a nivel del carpo y tarso. Conservarán la cola, los

pilares y la porción periférica carnosa del diafragma, la grasa
de riñonada y de la cavidad pelviana y los riñones.

Las canales objeto de prima conservarán adherida a la ca
nal, por medio de una tira de tejido conjuntivo-muscular, la
tabla dentaria. La parte' terminal de 'esta tira deberá conser
varse unida por sus adherencias naturales a la parte del cuello
en que queda inserta.

Cat~oría media:

Para ser consideradas de categoría" media, las canales debe~

rán reunir las con.dici-ones siguientes:
Canal enteJ'a, según dE'finición anterior, reconocida en su

totalidad apta para ei consumo humano, lo que se acreditará
por el sello de la inspección veterinaria,

Las canale~ no podrán presentar pérdidas de carne ni mal~

fonnadonEO-s, variaclones extrañas de color o cualquier otra
alteración que refleje anormalidad orgánica o patOlógica.

La grasa de riñonada deberá cubrir, al menos, la mitad del
rii1ón. Conformación propia del animal bien alimentado y en
buen estado de carnes, con perfiles de pierna rectos o convexos,
goteras· musculares poto visibles. Desar'rollo muscular de medio
a bueno y engrasamiento medio.

Artículo cuatro.--'-Uno. Se establece como precio de garan
tía sobre matadero para el producto tipo de calidad media el
recogido en el aneío número uno del presente Decreto.

Dos. Además del valor de la canal. ~l vendedor del ganado
percibirá el de los despojos comestibles, despojos industrialés y
cueros, que le serán satisfechos por el Matadero Colaborador
donde se ha sacrificado .l6 res a los precios que trimestralmen·
te determi~e el P. O. R. P. P'.. A.

Artículo Cinco.--Vno. Se establece como precio de inter
vpnción inferior, sobre matadero, para el producto tipo de ca
lidad media, el señalado en el anejo ntlmero dos del presente
Decreto.

Dos. Cuando el precio de I"P-.fprenda· descienda del nivel in
dicativo y amenace alcanzar 01 de intervención inferior, el
F. O. R. P. P. A. pcdra acordar la financiación de almacena~

mientas privados de canales congeladas de añojo Y. en su caso,
conceder los auxilios por gaAtos de congelación y almacena
miento hasta la cuantía máxima y en las condiciones que
apruebe el Gobierno, con carácter general, para ia campaña.

El volumen maximo de crédito a conceder a cada Empresa
será el de sus exi&tencias comprobadas. valoradas a precio de
garantía. para las que se solicite financiación. .

El orédito será garantizado en una de las siguientes formas:

al Mediante aval bancario solidarjo. l" : '

bJ Mediante garantía prendaria sobr-e la totalidad de las
canales. En este caso, el volumen máximo de crédito se limi
tará al treinta por ciento de la valoración, ,a precio de garantía
de las existencias comprobadas Objeto de financiación.

el Mediante garantia prendaria sobre la totalidad de las
canales y aval banCario solidario sobre el veinte por ·ciento
de la valoración de las mismas a precio de garantia.

Tres. Cuando el precio de referencia descienda del precio
de intervención inferior, el F.O, R. P. P. A. podrá- autorizar las
compras en régimen de garantía en la cuantía y ritmo que lo
permita la capacidad de los Mataderos Colaboradores.

Cuatro. Cuando el precio de referencia en alza se sitúe por
encima del nivel de intervención inferior el F. O. R. P. P. A.
suspenderá las compras reguladoras y gradualmente las res
tantes medidas de intervenciÓ.o adoptadas, para que el mercado
discurra libremente,

Articulo seis.-Se establece como precio indicativo sobre
matadero, para el product.o tipo de calidad media, el recogido
en el anejo número dos.

La Administración aderuará su actuación de modo que el
precio indicativo se' mantenga próximo al nivel indicativo.

Cuando el precio de referencia amenace superar el precio
indicativo se mantendrá. o constituirá. en su caso. un ..stock.
regulador de canales congelada;j. preierentemente nacionales.
o importadas, de las mismas o sirnilares características que las
correspondíentes al producto tipo ~eñalado para 0sta especie
que garanticen el adecuado abastecimiento.

Los niveles máximo y mínimo de "stocks.. serán fijados por
el Gobierno a propuesta d$l F. O. R P. P. A.

Artículo sieto.-Se 8stabiece comp precio de intervención su
perior, sobre matadero, para el producto tipo de calidad media.
el recogido en el ant~jo número dos.
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Cuando el precio de referencia rebase el noventa 'y Cieis po,
ciento del precio de intervención superior _<.,e atcnden'tn todas
las peticiones de carnes congeladas de regulación €'n las con
diciones que se establezcan, danao conocimÍ'..O'nto al ConSt~¡o

de Ministros cuando la operación implique pél'dirlH_.

Orientación a la producción

Artículo ocho.-De conformidad con {o.:; allú:ulo,=, prll]lerO y
cuarto del Decreto de vúinHuno de agosto, "e prohilJe el sacri
ficio y circulación de sus canales de terneros machos y hembras
con peso canal inferior a ciento vernticinco kj logramos. Esta
prohibición no sera aplicable al sacrificio de des;x'hos de ga
nado, incluido el de lidia, que continm,ni rigiéndose por sl1s
disposiciones específícas.

Las personas que contraviniendo e~;'a proh!biciül1 de:o!.inanm
su ganado al sacrificio, asi como las Entidades pub!tt'us o pri'
vadas, o los industriales o particulan~s propiet.arios de los mil
taderos donde las reSes se sacrifiquen y lüs Gerentes y Direc
tores técnicos de los mismos, serán ~;anciúrlados por cada
infracción. con multas de cinco mil a diez mil pesetas, corres'
pondiendo su' imposición a la Dirección G(meraJ de la Produc·
dón Agraria, previa la tramitación del OpOl"tUilO expediente
por la Delegación Provincial del Ministerio de Agrlc ultUIa. en
el que será oído el infractor. Para graduar denlrv de esos li
mites el importe de la multa, se tendril. (;n cuen!a cuanht'>
circunstancias concurra,p. en· el hecho que puedan agravar e
atenuar la responsabilidad del sancionúdo_ En Jos de reinei
denda, los citados limites ~e entenden'm elevndos al duplo y
el acuerdo de imposición de la multa se adopta¡'á por p,l Minis
tario de Agricultura, a propuesta de la Dirección -Ceneral de
la Producción Agraria.

Las multas impuestas ~eran satisfechas en papd de pagos
al Estado, dentro de los quince djas siguíente,j d !a ilotif.icn(:iÓn
del acuerdo.

Los mataderos que incumpla11 esta norma pe¡'derán la con
dición de Colaboradores a efectos de concesión de prima:;

Articulo nueve,-Las canales de aiioíos y terneros machos
de peso comprendido entre ciento noventa y doscien;/os veinle
kilogramos tendrán una prima de tres pescias/kilogramoll';"anal:
para las canales de más de doscientos veinte kilogramos y hasta
doscientos setenta kilogramos, la prima será de seis pesetas!
kilogramo/canal, y para los de más de doscif'nlos seten1a kilo
gramos, la prima será de nueve pesetas/kilogl'amo/cctnal.

Estas primas se abonaran para todós los animales sacrifica
dos. tanto en régimen de Hbertad comercial como los Hdquiri
dos por la C. A. T., en régimen de garantia

Artículo díez,-Se fanilta al F, 0, H. P P A, pal,' pslablecer
como estímulo v. la reposición de vaC<;I!j de vielltre de aptitud
cárnica y sus cruces un mecanisnio de primas a la [8posíción
que exceda de la normal. Se estima como "epo>~jlo.:ión normal pJ
diecisiete 'por. ciento del Jl'1mero total de --¡as hembr;-¡-; de mús
de dos años existen(es en la explotación,

La cuantfa de la prima no podrá <J::n~d"!r de las '.ki_s mil
pesetas por cabeza y será aplicable sólo a ~_"plotaci(Jl"l"" con la
dimensión mínima que detE'L'nine el Minisf<:rie; de A~':ricultura

El }o~_ O. R. p_ P. A. dirtani las bJ.sef; d.-' ('iecución p;-¡¡'a pI
desanollo del procedimiento de acceso c-!,~'; Pl'i:lli'';

OVI NO

Regu!acion del mercwJá

Articulo once.-Uno. Se f'si;:.¡bl~cc como pnxJuc,o lipo panl
la especie ovina la canal de cm-de ro de cebo precoz de peso
superior a trece kilogramos. cuya coloradón y grasa de caber
tura acredite que los animales de que prücérkn han sido ob
tenídos a pienso.

Dos. Se define como precio de referencia a nivel mayoristH
el precio medio ponderado E:'xpre.sado en QHsetas/kilogramo!ctl
naJ de los practicados durante la semana ~n los matadHros
testigo para el producto t.ipo indicado.

Tres. Por]os Ministerio:'> de Agricultura y de Comercio, oída
la Organización Sindical. se fijarán los matadeni$ iestigo, así
como las normas para la recogida y elaboración de los precios
de referencia.

CUatro. En tanto se uE:s8rcolla lo dispu€sJo en ,"J punto aD'
iNtor, se mantendrá el procedimiento de elaborAción del pre
cio de I'eferencía vigente durante la (;ampaüa mil novccientci>
setenta y dos/setenta y trAS.

Cinco. En el c.aso de que se obsenarall desviaciones en lo,;
pr('(:j~js del cordero de cebo precuZ en relación con Jos prodllc-

tos lipa establecidos pClra !a especie Gvina én el Decreto mí]
seleLh,n!üs quince/mil novr-delltos selent.d y dos, de treinta d('
junio. los Ministerios de Agl"i"uitura y de COllit'fCio, ojda la
Organización Si ndica.l , podrún introducir, con la ponderadon
que se esiablezca, para. la c.blencion del precio dt~ rrderell(ia
los dtados productos tipo,

Artículo doce,---A 1m, efectos .c'onsíguienles a. este DpcreliJ
la canal de cordero de cebo pleco;: d¡oi}elú n:';~pO}nd~'l" ,¡ iH." ..,1

guien1e:; características

Cuerpo del animal ';i1U ;Ji(a(]c' q¡:-;graÓo, desollado ev;su"
rado, con (est.lcuios en lus (lldChoh sin calwza. s('parada a ni
vel c~e fa ul'tinllacíón (;u rpi!oo.)I,,jj'-'l,1. con ias bx¡n'n1~dHd(',;

de~prend¡dHs a ni\'{~! d.·] carpo \1 t<1[';o. ConscrV}Lún la ,-ola
lo:, pilares y la pcnjón pc-niferka Célrn(¡S,i. d~'! diaL :l;i:ITU !K

gras:" de riúonada y dE: la cavidad p8IvÍ!;pa y los l'¡¡'¡unes,

~\rh.[ulo Ü"8ce.-Uno Se t'siHb!ece como predo d<:-> intf!r\':'n
ción inferior sobre matadero Pclf'i' el produclo ,ipe dt, cal;; ;,d
media el n':cogido "'ll el '.1n810 numero dos,

Dos Cüando el Pl'fXio de ePi fTcncia no f'plm.se el CH, ro
cinco por ciento de! precio de int.ervención iJ)f(,Híor y dmemlCe
descender por ddlftjo de éste. ei F 0_ R. P P A. podrú ¡t(_ord,IT
la flnanciación de alnl;:tdmami",n;os prlv;:¡dos de .-:-an<.l12::; ce,;)
gcdadas Jo cordero v concpdt'l l'(l su {'ase Ir;s auxili,lS r-ür
gastos df' c()ngelación y aL-~::I(J'l-,Hrnlen\o ho\s\a la CUéU,I'd 1118,\'1

IY',l Y en las condiciones que aprUt'b(-' el Gohisrno, con CBIHc!er
gene I'al , para la campaña.

El volumen mitxim0 de ('redilo 't (:on'u:der u cada EmpfesK
seni el d,~ sus f'xistenciu.'i Conlpl"obadas, valoradas al noventa
por ciento del p¡'ccio de inte¡"'''llI.iúr, ínferiof, para íd" qu" ".<:'

solícite financiación
FI crédjt.o seni. .gar;~niin\d() "n lUId de ine; siguieutcs fO:'l11a:;;

al M·"diante ava.l. ban' ario solidal'io
b} Mediante gal Ul1!Í<l pnmdélrla ~ObIB la. totalidad dI" las

canales. En este caso 81 volumen de crpdHo se limitara al
ochenta por ciento de la vaJol'hciún, a' llOVE'nta por ciento de!
precio (ic: intervención inff;¡'iol" de l¡'h \~xis:ell('las comprobadas
objeto de fiucltlciaclón_

d Mediante garanjla pr~"'jldaria '>obcE'la tolali.iad de las
canale:, y 8val bancario solidario sobre el veinte por ciento dt'
la valoración dE' la~ misnu;.; al nüverlla por ciento del precio
de intervencion inferior.

Tres. Cuando el precio dI" rej"T·:O( ta en ba;u, amenace al
canzar E'l precio de inter'!!:!" ji;:" inft'rior el F. O, R. P. P. A,
podrá proponer al Ccbjerno reslit lJ( ¡enes a la exportación pa':i
obtEner lJna más eficaz rf:'gu\"fión del mercado,

Cuatro. Cuando el precio de nd'prencia, en alza, se sil{;,~

por enl:-ima del nivel'dC' intNvención inferiúr el F. O R, P p. A,
suspenden\ gradualmente las medida" de intervención adopL-l
das y d<~!an\ que el n;ercado díS"currfl líbremente"

Arji<:u!o cRtun:e. ·Une Se e-st;;'ileu' como p,ecio de ir' el'
vendón SU~t'flOl', .';obj'~' ;úala::ero pano' el producto tjpe do
calidad media el IF~ngido P!l e¡ dIH_'jO numere dos.

['GS CuanQo f,l pr8cio ii~' rt,jercncia rebase el no\".'nlf1 ..
se'" pc', LÍento del precio tie inlt'(v0w:ión ::;uperjor, se aU-:·¡¡dc
nin to:i;¡' !hS peticionu; de- canh'-" congeiadas de ref(ulacjón
de caean?ristkds iU1úJogaf:, a las (jei p'.'oductu tipu. que scan
formulada:, por los delaJlistas (:,n las condiciolws que "p 8,>,a
blel.can, dando crnotimi'':'n1o ~-d (~-'ll' 1, '10 de J\.1ims1ros cuando
la operación implique pérdi{!,1

'freí>. En el CH'>O de que {,f precio de referencia rebase el
pn-::cjc, dé:' intervención supeJ>ior podrán establecerse derechos
ordel,i:1dor(~!' a la exportadóJ: de corderos, fijándose en cuantía
que equ;;lhre la difj~rpIicja exist,enle e:1tre el precio de ínter
vendón <.,eperiúr y el prec.io inj~:-nacional en el mercado ;11<\<;

reprü!Ol'D::.;/ivo a efectos de expOi lación
Para su e::"tabkdmipnto por el L O. R. p, p, A. se elevar;-{

propüpsln 81 Cobi'~1'110 a j"n de que se dicte la norma perti
nenU~ de ennfünnidad (on la L,,;y de Túsas y Exacciones ParH
fiscales ne vcll¡iisE·is de diciemi;'ll? de n¡i! novecientos ,inCtwn
ta y ocho

Onf"¡/ocioll a la oroduccújn

Articu!o quince.-Su prohibe el sacrificio y circula,ión ~k

sus '-;lnales, de corderos maches y he:nbras con peso inff':ior
acinc(' kilogramos canal sin cabpza o a cinco coma tinco ki
logramus éj la cana! cons,;~·t'a la cabeza.

l.ae; pu,>onR5 que, contraviniendo tal' prohibición, destinélsen
su ganado al sacrificio, así como las Entidades ptÍblica~; o prí,
'....adas u 1(1::; jndust.riDles o partJcu!nn,,; propietarios de los mat,a
deros donde dichaS nC'se.'.; se !"acrifiquen y los Gerentes y Direc,
tores téo¡j('<J:; do ]0<; m¡smos. serán sancionados por cada
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infracción con multa de quinientas a diez mil pesetas, corres
pondiendo su imposición a la _Dirección General de la Produc
ción Agraria. ·previa la tramitación del oportuno expedien te
sancionador, por la Delegación Provincial del Ministerio de
Agricultura. en ~l que será oido su infractor.

Las multas impuestas serán satisfechas en papol de¡ pagos
al Estado dentro de los quince días siguientes a.1fI notificación
del acuerdo.

Los mataderos que incumplan esta norma perderán la con
dición de Mataderos Colaboradores a efectos de concesión de
primas.

Queda igualmente prohibida la circulación de canales en·
corambradas.

Articulo dieciséis.-Se autoriza al F. O. R. P. P. A. para
mantener la campaña de orientación de la p{oducción de cor
dero de cebo precoz mediante:

al La continuidad en la concesión ·de primas en matadero.
b} La concesión de primas en cebadero de ploducción ¡;¡,

través del correspondiente p.(ocedimíento que garant¡ce la po
sibilidad de coexistencia t~mpora.l de ambos sistemas.

ArUculo diecisiete.-La concesión de primas en matadero se
regirá por los siguientes principios genenÚes:

Primero.-Se entenderá. por cordero de cebo precoz todo ani
mal de la especie ovina, i.1ualquiera que sea su sexo o raza,
cuyo peso en canal faenada, de conformidad con lo más ade
lante establecido y deduciendo, uno coma doscientos cin
cuenta. kilogramos en concepto de peso de la cabeza, supere
los trece kilogramos y cuyo estado de dentición acredite que no
se ha producido la erupción .de la segunda cresta dentaria del
primer molar permanente del maxilar superior.

La pesada se efectuará con· la cabeza descornada, pudiendo
estar recubierta de su piel hasta el nivel de la articulación
occipitoatloidea, y deduciéndose, del peso así contenido uno
coma doscientos cincuenta kilogramos por animal en concepto
d't peso de la 'cabeza.

Seguztdo.-Se concedera la.,.prima de veinticinco pesetaslki
]oglamoJcanal a los corderos que, reuniendo las .condiciones
definidas anteriormente para el cordero de cebo precoz, sean
sacrificados en Mataderos Generales Frigoríficos y en Muniei
pales de capitales de -provincia y de po'bladones de mas de
veinte mil habitantes, a los que el F. O. R. P. P. A. otorgue la
ctJndición de Matadero Colaborador.

l'ercero.-El faenado de la canal objeto de prima será el
siguiente:

Cuerpo del animal sacrificado, sangrado, desollado, evisce
rado, con testículos en los machos; sin cabeza separada,a nivel
de la articulación occipitoatloidea con las extremidades despren
didas a nivel del carpo y tarso. Conservarán la cola, los pilares
y la porción carnosa o periférica del diafragma, los riñones, la
grasa de riñonada y la de la cavidad pelviana. La pesada se
efectuará con la cabeza de¡,cornada" pudiendo estar recubierta
de su piel hasta el nivel de la articulación occipitoatloidea. y
deduciéndose del peso' así obtenido uno coma doscientos cin
cuenta kilogramos por anim~lrleR....c~IJ:I{'tode 'peso de la cabeza.

Cuar'o.-Con objeto de M,~érnílof{!lY'la marcha nonnalde
los mataderos obligando a efectuar pesadas individuales, se
8.dmitirán los pesos de ¡;anaJe :¡,. siempre que el peso unitario
de los corderos que los il]tegren supere el mínimo establecido
para corderos aislados. A tal efecto•. el Veterinario clasificador
comprobará individualmente el peso de aquellas que a su juicio
no alcancen el mínimo de trece. kilogramos. deducidos uno coma
doscientos 'cincuenta kilogramos en concepto de peso de le.
cabeza.

Quinto.-Las actas de concesión de primas seran como mí
nimo de veinte corderos.

Saxto.-Las canales primadas conservarán unida la cabeza
con la óreja derecha hasta que haya transcurrido el periodo
de iMpección que se detennine.

Sé:ptimo.-Los Mataderos Colaboradores renunciarán expre
samente a todo tipo de reclamaciÓn que pudiera derivarse de
la suspensión unilateral por parte del F. O. R. P, P. A. de la
condición de Mataderos Colaboradores.

Articulo dieciocho.-Uno. La concesión de primas en ceba-
dero de producción se regmipor 10$ criterios siguientes: '

Primero.-Se .entenderá por cordero de cebo precoz con. de
recho. a prima en vivo el .animal macho o hembra que entrando
en cebadero de producci6n con un peso máximo de quince
kilogramos permanezca en el mismo hasta su calificación de
primado. '

Segundo,-Se entenderá por cebadero de producción aquel,
propiedad de ganaderos aislados o asociados, que ~be corderos

de sus propias ovejas. La capacidad. mínima del cebadero será
de cuatrocientas plazas, pUd.iendO agruparse los propietarios
sin necesidad del trámiie de constitución de Entidad con per~

sonalidad jurídica.
Tercero.-El período máximo de ~stancia de los corderos en

cebadero sera de ochenta y cuatro días. Los corderos se pesarán
para el control de salida en presencia del Veterinario clasifica·
dor, quien comprobará y acreditará el peso. El peso mínimo de
cada cordero para obtener la prima en las condiciones cHadas
será de veintinueve kilogramos.

Cuarto.-':'Por cada kilogramo de peso vivo de los corderos
controlados, que alcancen los requisitos señalados. se abonará
la (;B.ntidadde doce pesetas.

Dos. El mecanismo de concesión y con trol de primas en
cebadero do producCión deberá ser expresamente aprobado por
al F. O R. P. P. A.

PORCINO

Regulación del mercado

Articulo diednueve.-Las explotaciones. porcina!> deberán ate·
nerse a lo establecido en el Decreto dos mil seiscientos cuarenta
y uno/mil novecientos setenta y uno, de· trece de agosto, por
el que se dictan normas sobre organización sariitarla y zootéc~

nica de las explotaciones porcinas, y hallarse inscritas en el
correspondiente registro de 11\ Dirección General de la Produc
ción Agraria.

Artículo veinte.-Uno. Se establece como producto tipo de
la especie porcina la canal de cerdo precoz de peso compren·
dido entre sesenta y ochenta kilogramos y espesor de tocino
inferior a treinta milímetros. .

Dos. Se define' como pr·ecio de referencia a nivel mayorista
el precio. medio ponderado expresado en pesetas/kilogramo/ca
nal de los practicados durante la semana en los· mercados tes~

tigo para el producto tipo indicado.
Tres. Por los Ministerios de Agric:ultura y de Comercio.

oida la Organización SindIcal. se fijarán lOS mercados testigo,
así como las normas para la recogida y elaboración de los pre-
cios· de referencia.. .

Cuatro. En tanto se desarrolle lo dispuesto en el punto an·
terior, se mantendrá el procedimiento de·elaboracióu.del precio
de referencia' utilizado durantE¡ la campaña mil novecientos
setenta y dos/setenta y tres.

Artículo veintiuno.-A iO$ efectos consiguientes a este De
creto. las canales de porcino de abasto deberán responder a
las siguientes caracteristicas:

Definición de la canal:

Cuerpo del. animal sacrificado. sangrado, eviscerado y depi
lado. sin pezufías, desprovisto de testiculos,. ritiones, grasa de
riñonada y de la cavidad pelvia.na.

Conservarán la cabeza, la cola, las extremidades y la piel.

Categoría media.

Para ser considerados de calidad media deberán cumplir los
siguientes' requisitos:

- Canal entera. en la forma definida, reconocida en su to·
talidad apta para el consumo hUmano, Jo que acreditará por
el sello de la inspección veterinaria.

_ Las canales no' podrán presentar pérdidas de carne ni
malformaciones, varíaciortes extrañ.as de color o cualquier otra
alteración que reflejeano¡-malidad orgánica o patológica.

- La confonnación deberá acreditar Una adecuada alimen
tación.

- El color de la carne, del rosa pálido al rojo claro. La
grasa, .de color blanco,

Artículo veintidós.-Uno. Se establecen como precios de ga
rantía, sobre matadero de las canales de cerdo de calidad me
dia, los que se indican en el anejo número uno.

Dos. Los cerdos precoces de espesor de tocino superior a.
cuarenta milímetros no gozarán de prec10 de gasantia.

Tres. La determinación del espesor de tocino, incluída la
piel, deberá efectuarse en la linea divisoria de la canal creada
como media de las determinaciones a nivel de la última costilla
y entre la última~vértebra lumbar y. la primera sacra.

Cuatro, El precio en canal fijado para. el ganado porcino
incluye el valor íntegro de los despojos.

Cinco. En las partidas de ganado porcino entregadas a
C. A. T., se concede un margen de tolerancia en cuanto a los
pesos de las reses entregadas admitiéndose para el diez por,.
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cie.nto de las mismas una variación del cinco por ciento sobre
los pesos límites máximos y mínimos fijados. Los precios que
se aplicarán a estas reses serán los que correspondan a su es
pesor de tocino dorsal.

Artículo veintitrés,-Uno. Se establece como precio de inter~
vsnción inferior. sobre matadero. para el producto tipo de
calidad media, el definido en el anejo número dos.

Dos. Cuando el precio de referencia descienda del nivel
indicativo y amenace alcanzar ':el de intervención Jnferior, el
F. O. R. P. P. A. podrá acordar la financiación de almacena·
mientos privados de canales congeladas de porcino Y. en su
caso, conceder los auxilios por gastos de congelación y alma.
cenamiento hasta la cuahtía máxima y en las condiciones que
apruebe el Gobierno, con -carácter general para la cSn:1patia.

El volumen máximo de crédito a conceder a cada Empresa
será el de valoración a precio de garantía de las existencias
comprobadas para las que se haya solicitado financiación,

El ~d1to será garantizado en una de las siguientes formas:

al Mediante aval bancario solidario.
b) Mediante garantía prendaria sobre la totalidad de las

canales. En este caso, el volumen máximo de crédito se limí
tará iJ. ochenta por ciento de la valoración a precio de garantía
de las existencias comprobadas objeto de financiación.

c) Mediante garantía prendaria aoore -la totalidad de las
canales y aval bancario solidarlo sobre el veinte por ciento de
la valoración de las mismas a precio de garantía. Asimismo en
la citada situaciÓn, el ,F. O. R. P. P. A. podrá proponer al GI)..
bierno resütuciones a la exportación de carácter excepcional,

Tres. Mientras el precio de referencia resulte inferior al
precio de bitervención _inferior, el F. O. Ro P. P. A.,- dentro de
los Umites previstos a tal fin, en su plan financiero, podrá
establecer las restituciones a la exportación de canales o pro
ductos del cerdo que considere oportunas para obtener una más
eficaz ~gulac16n del mercado, previo informe de _la Dirección
General de Exportación, y adoptará cuantas medidas se consi
deren precisas para fomentar la expansión del consumo. Supe
rado el límite previsto, la continp.idad de las medidas de
restitución a la exportación deberá ser aprobada por el Go
bierno.

Cuatro. Cuando el precio de referencia no rebase el noventa
y cinco por ciento del precie de intervención inferior, el
F. O. R.,j. P. A. podrá autorizar las compras en régimen de
garantia en la cuantía y ritmó que lo permita la capacidad de
los Mataderos Colaboradores..~

Cinco. Cuando el precie de referencia en alza se sitúe por
encima del nivel de intéivenci6n inferior, el F. O. R. P. P. A.
suspenderá las compras reguladoras y gradualmente las restan
tes medidas de intervención adoptadas para que el mercado
discurra libremente.

Artículo veinticuatro,-5e establece como precio indicativo.
sobre mataderp, para el producto tipo de calídad media el que
figura en el anejo número dos.

La Administración adecuará su actuación de modo que el
precio. de referencia se mantenga próximo al nivel indicativo.

Cuando el precio de referencia amenace superar al precio
indicativo se mantendrá o constituirá, en su caso, un "stock~

regulador de canales congf'ladas, preferentemente nacionales.
o importadas, de las mismas o similares característ.icas qué las
correspondientes al producto tipo señalado para esta especie
para garantizar el adecuado abastecimiento.

Los niveles máximos y mínimos de cstocks_ serán fijados
por el Gobie~o ~ ;»,:o~n~s~h~~{i~O. R. p. P. A.

Articulo Vemtic!M!'4:'-~e.establece como precio de entrada
para las importaciones privadas en BU caso referido al kilo
gramo de canal congelada del 'producto tipo, importado sobre
muelle: y dgspacbo de Aduanas, el· noventa y seis pOr ciento
del precio de intervención superior.

Artículo veintiséis.-Se f"stablece como precio de interven
ción superior para é,l producto tipo de calidad media el que
figura en el anejo número dos. '

Cuandp el precio de referencia r~base el noventa y .seis pOl
ciento del ¡:uecio de intervención superior, la C. A. T. atenderá
todas las peticiones de canales de cerdo congeladas pr,ocedentes
de los cstocks_ reguladores formados a un precio como mínimo
equivalente al precio de entrada que se establece dando cono
cimiento al Consejo de Ministros cuando la opera~ión implique
pérdida.

GQI'antia de compra

Artículo veintisiete.-El F. O. R. P. P. A" a través de la
C. A, T., adquirirá, cl,lando se cumplan las condiciones defi

o

nidas para cada especie y a los precios de garantía fijados en
el anejo número Uno, cuantas canales de vacuno y porcino qu~.

cumpliendo con lo dispuesto en el presente Decreto, s.e le ofrez
can por los ganaderos en la cuantía y ritmo que le permita la
capacidad de los Mataderos Colaboradores y las disponibilidades
de congelación y conservacíón frigorífica.

Las canales deberán responder a los patrones definidos. para
cada especie, y para su clasificación se sujetaran a los factores
de identificación detallados en el anejo número cuatro.

Entidades colaboradoras

Articulo veinliocho.-Uno. La C. A. T., para hacer efectiva
la garantía de compra, convocará -::con Ja eolaboradón de la
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro
ductos Agrarios- los concursos públicos para la elección de los
Mataderos Frigoríficos Colaboradores, fijB:1'Wio en su convocato
ria las condiciones dimensionales, técnicas y de localización
geográfica que se estimen oportunas.

Dos. La e, A. T. comunicará al Centro Nacional de Recep·
ciÓIl de Ofertas, previsto en el artículo treinta y tres, las ca
pacidades de sa-crificio concertadas y los calendarios laborales
de las Empresas concertadas.

Artículo veintinueve.-La e A. T. formalizará un contrate; t

con cada Matadero Colaborador para la realización de las dis
tinta.s operaciones de compra, sacrificio, manipulación, cong(>
lación, conservación, almacenamiento y pago de las canales en
el que se especifique que:

Primero.-Cuando la capacidad frigorífica del Matadero Co
labC'ractor sea insuficiente para la conservación de canales de
berá contratar tales servicios con otros establecimientos o
almacenes frigoríficos autorizados o que se autoricen en el
futuro. '

Segundo.-Elmatadero se responsabiliza ante la C. A. T. de
las cantidades almacenadas en sus frigoríficos propios o arren
dados. Las canales congeladas y conservadas en frigoríficc
cumplirán en todo momento las condiciones seualadas en el
presente Decreto, •

Tercero.-Si en la comprobación de existencias se advirtiesen
defectos de faenado, clasificación, manipulación, congelación,
estiba, estado de conservación y calidad, el matadero estará
obligaclo a hacerse cargo de las metcancías defeciUosas. abo~

nando su importe inicial, gastos devengados e íntoreses.
,Cuarto.-EI Matadero Colaborador esté.'ltblecerá a cargo del

ganadero, un seguro contra el comiso, cllya prima será fijada
por el F. O. R. P. p, A. a propuesta de la C. A. T. con cargo al
cual se abonarán integramente al vendedor las canales y des
pojos que no sean aptos para su consumo por estar afectados
por alguna enfermedad que no hubiera sido advert:lda en vida.

Quinto.-La5 canales y las fundas de las reses acogidas a
las compras de garantia llevarán a fuego y con caracteres in,
delebles. respectivamente, en cada cuarto, semicanal o canal,
las marcas de Clasificación definidas en el anejo número cuatro.

Artículo treinta.~··Los Maladeros Frigoríficos Colaboradore.:;
sacrificaran las reses incluidas en la programación de ofertas
comunícada por el Centro Nacional. realizando no sólo el Hl.cri
ficio y faenado de las mismas, sino haciéndose cargo además de
la clasificación. valoración y com'lervación de la canal ha:"ta sU
venta por la Administración. A tal efecto. contratarán a medi~

d"" que lo es1.im,mpredso, la capacidad de-conservación necesa
ria para cumpHt sus obligaciones.

Articulo treinta y uno. -Los despojos y caídos serán adqui
ridos· por el Matadero Frigorífico donde se haya realh:B.do el
sacrificio y satisfEchos al ganadero al precio fijado trimestral
mente por el F. O. R. P. p, A.

Artículo treinta y dos.-Los gastos devengadns por los ser·
vicios de colaboración de los Mataderos Generales Frigoríficos,
así como los necesarios para el funcionamiento del Centro Na
cional de Recepción y Ofertas, serán satisfechos una vez jt!,sti
fiendos por el F. O. R P. P< A. con cargo a SllS presupuestos.

Recepción de ofertas

Articulo treinta y tres -En el seno del Sínr!icato Nacional
de Ganadería, dependiendo directamente del F. O, R. P. P. A.,
se constituirá un Ct'ntro Nacional de Recepción de Ofertas.

Serán misiones del Centró Nacional de Recepción de Ofertas
para asegurar el acceso al sistema de garantía:

~ Recibir las oferta.s de ganado y organizar un registro' de
oferentes.

- Programar los turnos de sacrificio, comunicando al gana
dero el matadero a que debe llevar sus reses y la fecha en que



B. O. del E.-Num. 190 • agosto 1973 16219

debe presentarles y al matadero la relación de partidas que
tiene que sacrificar cada día.

- Recibir las reclamaciones por incumplimiento de obliga
ci-ones y elevarlas a conocimiento de la Comisión Especializada
de la Carne.

- Proponer la suspensión de colaboraciones en los casos
justificados. J

Articulo treinta y cuatro.-Uno. Los ganaderas individuales
o Entidades asociativas, plopietarios de reses que deseen aco~

gerse a precio de garantia, deberán ofertarlas por escrito al
Centro Nacional· de Recepción de Ofertas. con quince días de
antelación al menos a la _fecha probable· de sacrificio, acompa
ñando justificante del depósito que se establezca.

Dos. En las ofertas, el ganadero podrá mani.festar el orden
de preferencire del matadero al que desee llevar su ganado, y
el Centro atenderá esta sugerencia en lo posible.

Tres. Los ganaderos que &ean socios de Entidades Sindicales
que dispongan de matadero y que hayan suscrito contrato de
colaboración con la C. A. T.• a efectos de precios de garantía
a la producción, podrán efectuar sus ofertas a. través' de estas
Entidades titulares de matadero propiol. en los que tendrán
preferencia para el sacrificio de su ga~o, ofertando al precio
de garantía. Estas ofertas. programadas por la Entidad, se
formUlarán por escrito al Centro 'Nacional de Recepción de
Ofertas.

COnienializaciólt

Artículo treinta y clneo.-Los ganaderos, una vez formulada
la oferta, estdO obligados a realizar la entrega (;e _las reses
comprometidas en el matadero que se les asigne y en las fechas
fijadas. Los gastos de sacrificio serán a cargo del F. O. R. P. P. A.
concertándolos la C. A. T. previa aprobación de aquelOrganis
mo con carácter general con los Mataderos Colaboradores.,

Artículo treinta y sais.-EI ganado en vivo ofrecido deberá
estar exento de enferm'~dades o defectos, para poder ser inc1uí~

dos en los beneficios del presente Deíífto.

Artículo treinta y siete.-Uno.Lor--~ataderos rechazarán
los anúnales que del examen en vivo fteooodeduzca que su canal
no ha de cumplir los requisitos medios de la definición.

Dos. Cliando el propietario de las reses o su representante
sindical no esté. COnfOI'tn8 con el diétamen del matader!;>, pocteá
pedir el sacrificio del ganade' por su cuenta y riesgc, sometién
dose al dictamen del representante de la Comisión Provincial
de Control y Arbitraje sobre las canales.

Tres. No se admitirán canales que sean objeto de comiso
parcial.

Igualmente no se admitirán canales que quedarán por cuen
ta del matadero en el caso que se presenten, de las que de su
examen 86 deduzca que la sangría no ha sido total.

Artículo treinta y ocho.-Uno. Las canales serán clisifica
das de acuerdo con las definiciones, aplicándose deméritos cuan~
do por- cualquier causa no se- ajusten al' patrón dado.

Dos. Las canáles objeto de aplicación de deméritos se mar
carán como reglamentariamente se detennine, de manera que
se distingan de las demás. Su almacenamiento se han! por
separado. '

Tres. La e!cala de los aescuentos, por deméritos será pro
porcional al defecto encontrado, siendo, como máximo, la si
guiente:

Bovino: Hasta ocho pesetas/kilogramo/canal.
Porcino: Hasta cuatro .pesetas/kilogramo/canal.

Los criterios de aplicación de deméritos se recogen en el
anejo número tres.

Artículo treinta y nueve-.-Uno. A las canales de' vacuno y
porcino acogidas a garantía, cuyo pesaje se realízará. inmedia
tamente después del sacrific10 y faenado, se les aplicará en su
posterior liquidación el descuento del uno por ciento eIT con
cepto de merma por oreo.

Dos. Las canales de vacuno y porcino destinadas a conge
ladón estarán protegidas por fundas de hilo. algodón o cual~

quler otro material apropiado. En todos los casos deberán cum~

plimentarse las normas sanitarias en vigor.
Artículo cuarenta.-Uno. Una vez faenadas y pesadas las

reses en la forma, determinada, se procederá. a su clasificación
y tipificación, de acuerdo con lo establecido en el presente
Decreto.

Dos. Realizadas las operaciones' señaladas, se procederá a
efectuar la liquidación, que será diligenciada por' el Inspector
de la C. ~. T., abonando el matadero. al contado, a cada ven·
dedor el. importe de los animales sacrificados.

Tres. A la liquidación de las canales se agregará la corres
pondiente a los despojos y caídos. de acuerdo con lo dispuesto
en el articulo treinta y uno, y el reintegro del depósito corres~

pondiente a las reses efectivamente sacrificadas.

Articulo cuarenta y uno.-l\jo clara lugar a aplicación de
demérito el defecto de faenado. quedando las canales que 10
presenten de cuenta del propio matadero y a los precios Híadas
en el presente Decreto.

Contl'ol y (trbitraj-e provinci.al

Artículo cuarenta y dos.-En cada. provincia. donde existan
Mataderos Colaboradores Sl;; constituira una Comisión de Con~

trol y Arbitra¡.e presidida por el Delegado provincial del Minis
tariode Agricult\.lra, en la que estaran rep~ntad06 la Dele
gación Provincial de la C. A. T.• la Jefatura Provincial de
Sanidad, la Sección Provincial de Ordenación de la Producción
Agraria. el Sindicato Provincial de Ganadería, la Cámara Ofi
Cial Sindical Agraria y una- representación de los Mataderos
Colaboradores.

Artículo cuarenta y tres.-'-La Comisión de Control y Arbi
traje. por sí o a través de Inspectores Veterinarios. actuará en
caso contradictorio en la clasificación. de las canaJesy atenderá
las quejas que puedan suscitarse en la recepción del ganado.
Asimismo. podrá comprobar las existencias y el cumpli.miento
de las condiciones de estiba y conservación frigorífica. y con~

trolar el .b-t,len funcionamiento del segúro de comiso. y deberá
realizar cuantos cometidos le sean encomendados sin perjuicio
de las inspecciones que puedan ser realizadas por los Orga~

nismos competentes.

Articulo cuarenta y cuatro.-El Inspector de la C. A. T., acre~

ditado en el matadero, suscribirá la recepción de canales. certi
ficará la entrada en frigorífico y efectuará la entrega de las
mismas en caso de venta de las canales o- su traslado a otros
almacenes frigoríficos. En los casos de diferencias entre gana
dero y matadero, identificará' personalmente las· canales en li
tigio y avisará a la Presidencia de la Comisión Provincial para
que eierza la función de arbitraje.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Articulo cuarenta y cinco.-Tanto la financiación de las com
pras en régimen de gaunUa e inmovilizaciones de «stocks.. pri
vados, como el pago de auxilios. de congelacion. almacenamien
tos y primas a la. producción de añojos, corderos y reposición
de hembras bovinas serán realizadas por el F. O. R.' P. P. A.
con cargo a su plan financier9.

Articulo cuarenta y sei6.-La percepción por Empresas priva
das de auxilios de inmovilización llevará consigo la obligación
de poner a, disposición de la C. A. T. la mercancía, si las cir
cunstancias de mercado 10 exigen. al precio de; compra aumen
tado en los, gastos devengados e intereses.

Artículo cuarenta y siete.-El F. O. R. P. P. A. podrá adecuar,
sustituir O· modificar los sistemas de concesión de primas en el
curso de la campaña, siempre que no se modifique la cuantía
unitaria de las mismas.

Artículo cuarenta y ocho-La Comisión Especializada de la.
Carne del F. O~ R. P, P. A. se reunirá cuantas veces sea nece
sario para examinar el desarrollo Qe la. campafia y proponer
las medidas que en todos Jos órdenes contribuyan a un mejor
desarrollo de la misma, constituyendo los Grupos de Trabajo
necesarios a tales fines.

Será misión de la Comisión Especializada de la· Carne del
F; O. R. P. P. A.. directamente o a través de sus Grupos de
Trabajo, fijar los criterios básicos de la recepción de ofertas y
velar por su cumplimiento, así como informar sobre la necesi
dad o inconveniencia de mantener los sacrificios reguladores.

Articulo cuarenta y nueve.-Uno. Lós precios para el ga
nado porcino. razas precoces, señalados en los anejos uno y
dos, y en tanto permanezca la situación actual del mercado de
piensos protéicos, se incrementarán a Jos efectos de lo dispuesto
en' el presente Decreto en cInco pesetas/kilogramo/canal.'

Dos. Los precios y pesos de ganado porcino podrán modif1~

carse en el curso de la campaña a la vista del desarrollo de
la misma ~( a propuesta de la Comisión Especializada de la
Carne del F. O. R. P. P. A. Estas modificaciones serán autori
zadas por Orden conjunta de los Ministerios de Jlacienda. Agri~

cultura y Comercio, publicada en el «Boletín Oficial del Estado,..
Las modificaciones de precios entrarán en visor a los cuatro

meses de su publicación.
Tres. El sistema de protecci6n. mediante· compras. en régi~

men de garantia, para el ganado porcino ibérico, deber. ser
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expresamente puesto en vigor por el Gobierno. a propuesta del
F. O. R. P. P. A.

Articulo c1ncuenta.-El F. O. R. P. P. A. Y la C. A. T. se in
formarán amplia' y recíprocamente de las actuaciones que am~

has Organismos realicen derivadas de lo dispuesto en eJ presente
Decreto, especialmente en lo referente a lo dispuesto en los
articulos siete, catorce y veintiséis.

DISPOSICIONES FINALES

Articulo cincuenta y uno.~Los Ministerios de Agricultura y
de Comercio, por sí o a través del F. O. R. P. P. A. Y de la
C. A. T., dictarán en las esferas de sus respectivas competencias
las disposiciones complementarias y adoptarán los acuerdos ne
ceBarios para el desarrollo del presente Decreto,cumplimentan
do en todo caso las disposiciones sanitarias en vigor.

Artícu10 cincuenta y dos.-Por los Ministerios de la Goberna
cjón y de Comercio se dictarán las dis~siciones necesarias 6.

lOS efectos pI'évistos en el articulo primero, apartado uno, del
preeente Decreto.

Artículo cincuenta y trp.s.~La regulación de campaña entra·
rá en vigor el día siguiente dé su publicación f;n el «Boletin
Ofidal del Estado.. , finalizando su vigencia el dia treinta y uno
de mayo de mil novecientos setenta· y cuatro,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCiSCO) FRANCO

El Ministro Subsecretario
de la Presidencia del Gobierno,

JOSE MARIA GAMAZO y !\lANGLANO

ANEJO NUMERO 1

PRECIOS DE GARANTIA

52.
49
46
47,50

95

Clase
_.

Porcina

I 1
, Pmcio

Intt'rvalos de peso canal en kgs. garantia
. . I Pt~!_kg./ca~

-_================== 1

1

"M-a'-Sde-22'·.'O-k·g-S',-,........_"-.,,.-,.,-,•••-••••-.,••••••••••• 1

1

Bovina Añojo ,............... .

Razas 'precoces.
I

::::rd:·~:: dorsal, 1~, 60 a80 ~gS , 1

g: : :: ::: ::::::::::.::::::::::::::::::::::: ;~::: : ~::: .,.•,., ..•,.,., •.•,., ...•.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•.•. :···:···:·:·····:···1
Cerdo Ibérico ..... ..".............................. De 95 a 120 kgs.

=====~========~=o====~~o==_,==

ANf,)O NUUfiRO 2

CONSTELACION DE PRECIOS APLICABLES A LOS PRODUCTOS TIPO

fPesetasJkilogmmo/canaB

95
lOS
115
120

Niveles

Garantía de la producción , .
Intervención inferior •.........••.. , , .
Indicativo ...........•.................... , , .
lntervenciól"! superior .

I
Vacuno &dojo de más!

de 220 kgs.lcanal I

I

Corde, o de cebo
precoz

100

130

I

I
Cerdo precoz de 60

BO kgs. y menos de
30 mm de espesor

de tocino dorsal

525.
61
65

ANEJO NUMERO 3

DEMERITOS

VACUNO

1. Deficiente desarrollo muscular de jamánes y paletas.
2. Coloradones anómaJas en tor;ino.
:¡. Tocino de ccnsisten(J8 anormal.
4. Concurrencia de más de dos de los dBmÉ:rit05 señalados

8. continuación.

Se apliCará demérito de ocho pesetas por kilogramo/canal
por las siguientes causas:

1. Cploraciones anómalas de origen alimentido.
2. Coilformaci6n externa deficiente con- perfiles cóncavos.
3. Consistencia de la carne no firme.
4. Concurrencia de más de dos de los deméritos señalados

a continuación:

Se aplicará demérito de cuatro pesetas por kilogramo/canaL

1. Coloraciones ligeramente anómalas.
2. Malformaciones que no den lugar a comiso parciaL
3. . Falta de cobertura de grasa.
4. Depósitos de grasa abundantes.
5. Goteras musculares visibles.

PORCINO

Se aplicará demérito de cuatro pesetas por kilogramo/canal
p,or las siguientes causas:

Se aplicará deméritó de dos pesetas por kilogramo/ca.nal
por las siguiení,es causas;

L Consistencia anóma;a de la carne.
2. Acumulación excesivI;I- de tejido adiposo en el vientre.

_3. Falta de uniform.idad en el espesor de tocino dorsaL
4. Acumulación excesiva de grasa intersticia.! en la cavidad

torácica. -

ANEJO NUMERO 4

FACTORES DE IDENTIFICACION

LO Las canales de las dos especies se marcarán a ,fuego
con un hierro cuycs caracteres tengan como mínimo dos centí
metros de altura y un centimetro de anchura.

2.0 El hierro se compondrá de dos números separados por
una letra.

El primer número, de tres cifras. representará,. erf el lugar
de las centenas, el último numero de ~a representación del año;
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en los lugares de decenas y unidades. el nú_rnero de la semana
en que se haya realizado el sacrificio.

La :etra central acreditará la clasificaciÓn comercial obtenida
en la compra, según las instrucciones que oportunamente se
dicten.

El segundo número será el de registro sanitario d~l mata-
dero en la Dirección General de Sanidad.

3:; El marcado se aplicará en las siguientes regiones:

al Semicanales de porcino; en el centro del costillar.
bl Cuartos delanteros de vacuno; entre la espalda y el

costillar.
el Cuartos traseros de vacuno; en la zona de la falda próxi-

ma a la pierna. -

4.° En el caso de aplicación de deméritos se aplicará así~

mismo a fuego; en la misn,8 región que la, nJ8H;U de ~,-';entUica

ción. otra marca compuesta. de j,:'i ~elra ~D .. mayúscula, r::eguida
dFI número que indique la depreciación aplicada en pesetas
por" kilogramo/canal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,.
ORDEN de 26 de julio de 1973 por la que se aprueba
el Reglamento Gener:al de Control y Certificación
de Semillas y Plantas de Vivero.

Ilustrísimo Señor:

Para dar cumpamiento a lo que dispone el artículo 6, apar·
tado 1, del Decreto 3767/1972, de 23 de diciembre, sóbre Regla
mento General de la Ley 11/1971 de Sammas y Plantas de Vi
vero, a iniciativa de la Junta Central del Instituto Nacional. de
Semillas y Plantas de Vivero y propuesta de esta Dirección Ge
neral de la Producción Agraria, y previo informe de la. Orga
nización Sindical,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se aprueba el Reglamento General Técnico de Con
trol y Certificación de Semillas y Pla.ntas de Vivero, cuyo texto
figura como anejo a la presente Orden.

Segundo.-Lo preceptuado en el Reglamento General que se
aprueba entrará en vigor en la fecha de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y efectos opor·
tunos,

Dios guarde a V, J. muertos aflOS.

Madrid,. 26 de julio de 1973.

ALLENDE Y GARC¡A~BAXTER

limo. Sr. Director general de la Producción Agraria_

ANEJO UNICO

Reglamento General Técnko de Control y Certificación de
Semillas y Pl~tas de Vivero

L Finafidad y alcance de este Reglamento.

1, La finalidad de este Reglamento, según lo. prevenido en
la Le:' 11/1971, de 30 de marzo, y Decreto 3767/1972, de 23 de di
ciembre, es establecer un sistema general de control y certifica
ción para la producción y empleo de semmas y plantas de vi
vero, así como fijar normas para su circulación y comercio, de
tal modo que el sistema se complete con los correspondientes
Reglamentos Técnicos.

Los sistemas de cOl;ltrol y certificación garantizan, mediante
comprobación oficial, que las distintas operaciones de prQd~c

ción y manipulación se han realizado de acuerdo con los Re
glamentos Técnicos establecidos con la finalidad de asegurar
~l comprador que la3 semillas y plantas de vivero que adquiera
están de acuerdo con las características declaradas,

A tal fin, la producción. el comercio interior, la importación
y exportación de toda clase de semillas y plantas de vivero
de los grupos que se indican en el número siguiente quedan
sometidas a las normas de este Reglamento, bajo el control' del
Instituto Nt:tcionaI de Semillas y Plantas de Vivero, que en lo
sucesivo se denominará como Instituto, el cual, previa compro-

badén por ias correspondientes inspecciones, análisis y ensayos,
procederá a ordenar el- etiquetado y precintado de los envases
que contengan las' semillas o plantas de vivero clasificadas en
una de las categorias, definidas en el presente Reglamento.

Para aquelia.s semillas y plantas de vivero que se certifiquen
de acuerdo con los sistemas internacionales a los que esté adhe
rida España, y en especial para el Sistema de Certificación
O, C. D, E., el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vi
vero $.erá la autoridad designada para su aplicación.

2. El ámbito de aplicación de este Reglamento comprende
fundamentalmente las semillas y plantas de vivero de los gru~

pos siguientes: cereales, leguminosas y otras plantas para la
producción de grano; plantAs horlícolas; plantas forrajeras,y
plamas prav~nses dedicadas al establecimiento de praderas, pas
tos :' otros cultivos para laalirneiltaclón del ganado; plantas
industri!"les·. ~extiles, az.ucureras, 'Oleaginosas y otras plantas
que se utiiicen cOl,nú ma~eria prima industrial, plantas para la
ontención de nor; ;'~rboles y arbustos frutales; patata de siembra
y otros tubérculos, bulbos y raíces; especies ornamentales, de
j!" ,dín y medicinales, y en general todas las de utilización eco~

nómica en la agricultura e industrias derivadas.
3. A iniciativa de la Junta Central del Instituto y propuesta.

de la Dirección General de la Producción Agraria, y previo in
forme de la Organización Sindical, se dictarán por el Ministerio
de Agricultura los Reglamentos Técnicos correspondientes a
cada especie o glUpO de especies de las plantas a que hace re
ferencia el número anterior.

IL Categorías de semillas y plantas de vivero,

4. A los fines de este Reglamento, se entiende por semillas.
lo'> elementos que, botánica o vulgul'mente, se designan con
este nombre y cuyo destino es el de reproducir la especie, así
cotr'.O los tuhérculos, bulbos y otros órganos y material vivo que
se utilicen con fines de multiplicación, de acuerdo con las de~

terminaciones de los Reglamentos TécnIcOs.
Se consideran como plantas de vivero los individuos botáni

cos destinados al establecimIento de plantaciones, ornamenta~

ción y jardinelia, así como cualquier órgano vegetativo no in
cluido en la definición de semillas y que se utilice para la re
producción.

5. De acuerdo con el Código Internacional de Nomenclatura
de las Plantas Cultivadas se define como:

Variedad comercial (internacionalmente ...cultivar,.), es el
conjunto de individuos botánicos cultivados que se distinguen
por determ:nados caracteres morfológicos, fisiológicos, \ citológi
cos, químicos u otros de carácter agrícola o económico y que
en la reproducción sexual o asexual 'conservan sus caracteres
distintivos,

La: variedad comercial puede ser:

al Variedad comercial seleccionada (cultivar seleccionado
o cultivar de obtentor), quo es la obto11ida como resultado de
trabajos de selección.

b) Variedad comercial local (cultivar local} es la que pro
cede de una región geográfica claramente definida, que en ensa~

yos oficialmente comprobados ha demostrado poseer suficiente
uniformidad. estabilidad y caraCteres distintivos que permitan
sea identificada, pero que no ha sido obtenida como resultado
dE trabajos controlados de· seleccíón.

6. Se establecen las siguientes categorías de semillas y
plantas de vivero:

a) Material parental o de partida,-Es la unidad inicial
utilizada por el obtentor 0, en~ su caso, por su causahabiente,
para conservar el cultivar. A partir de este m·aterial se producen
todas las semillas y plantas de vivero del cultivar por interme~

dio de una o varias reproducciones denominadas generaciones
anteriores a la semma o material vegetal de base.

bl SemiHa de oase,-Es la que proeede de un proceso na~

tural o -.:ontrolado de selección y cuyo fin es la producción de
semilla certificada,

En el caso de cult.ivares seleccionados que no sean de domi
nio· público, debe ser producida por productores autorizados a
partir de material parental o de partida, bajo el control de su
obtentor o causahabiente, siguiendo normas de selección varieta-l
conservadora, generalmente admitidas para el cultivar y pro~

pu.estas por el obtentor al solicitar su inscripción en el Registro
.de Variedades Comerciales de Plantas.

La semilla de base de cultivares seleccionados que sean de
dominio público debe ser producida por productores autorizados
para la obtención de semilla de base, según se establece en este
Reglamento a partir de material parental o de partida, apro-ba-


